
G. Grado de seguimiento de las 
recomendaciones de gobierno corporativo 

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código 
de buen gobierno de las sociedades cotizadas. 

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir 
una explicación detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y 
el mercado en general, cuenten con información suficiente para valorar el proceder de la 
sociedad. No serán aceptables explicaciones de carácter general.

1. Que los estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que 
pueda emitir un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de 
control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado. 

Cumple

Ver epígrafe: A.12, B.1, B.2 y C.1.20 

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan 
públicamente con precisión:

a)	� Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así 
como las de la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del  grupo.

b)	� Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan 
presentarse. 

No aplicable

Ver epígrafes: D.1, D.4 y D.7

3. Que durante la celebración de la junta general ordinaria, como complemento de la 
difusión por escrito del informe anual de gobierno corporativo, el presidente del consejo de 
administración informe verbalmente a los accionistas, con suficiente detalle, de los aspectos 
más relevantes del gobierno corporativo de la sociedad y, en particular:

a)	� De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria.

b)	� De los motivos concretos por los que la Sociedad no sigue alguna de las 
recomendaciones del Código de Gobierno Corporativo y, si existieran, de las reglas 
alternativas que aplique en esa materia.

Cumple

4. Que la sociedad defina y promueva una política de comunicación y contactos con 
accionistas, inversores institucionales y asesores de voto que sea plenamente respetuosa 
con las normas contra el abuso de mercado y dé un trato semejante a los accionistas que se 
encuentren en la misma posición.

Y que la sociedad haga pública dicha política a través de su página web, incluyendo 
información relativa a la forma en que la misma se ha puesto en práctica e identificando a 
los interlocutores o responsables de llevarla a cabo.

Cumple 

5. Que el consejo de administración no eleve a la junta general una propuesta de delegación 
de facultades, para emitir acciones o valores convertibles con exclusión del derecho de 
suscripción preferente, por un importe superior al 20 % del capital en el momento de la 
delegación.

Y que cuando el consejo de administración apruebe cualquier emisión de acciones o de 
valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, la sociedad 
publique inmediatamente en su página web los informes sobre dicha exclusión a los que 
hace referencia la legislación mercantil.

Cumple parcialmente

La propuesta de delegación de facultades para emitir acciones o valores convertibles que el 
consejo de administración elevó a la Junta General Ordinaria de Accionistas del ejercicio 2015, y 
que es la que a fecha de este informe sigue vigente, no cumple con esta recomendación. Dadas 
la estructura financiera de la Sociedad y la necesidad de mantener unos niveles adecuados de 
recursos propios en comparación con su volumen de actividad y su situación en el mercado, era 
apropiado en ese momento que la Sociedad dispusiera de un margen mayor flexibilidad para 
poder acometer este tipo de emisiones en cualquier momento. Por ese motivo, el Consejo de 
Administración sometió a la consideración de la Junta General de Accionistas una delegación 
por importe superior al 20 % del capital social de Abengoa en ese momento, y en esos términos 
fue aprobada por la Junta General de Accionistas. 
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No obstante lo anterior, con ocasión de las Juntas Generales Ordinarias de Accionistas de 2017 
y 2018, el Consejo de Administración elevó sendas propuestas de delegación de facultades para 
emitir acciones o valores convertibles que cumplía con esta recomendación si bien las mismas 
no pudieron ser votadas ni, por tanto, aprobadas, al no alcanzarse el quorum mínimo necesario 
para someter a votación propuestas de modificaciones estatutarias. 

A pesar de lo anterior, la Compañía no ha hecho uso de la delegación de capital autorizado. 

6. Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a continuación, ya sea 
de forma preceptiva o voluntaria, los publiquen en su página web con antelación suficiente a 
la celebración de la junta general ordinaria, aunque su difusión no sea obligatoria:

a)	� Informe sobre la independencia del auditor.

b)	� Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoría y de nombramientos y 
retribuciones.

c)	� Informe de la comisión de auditoría sobre operaciones vinculadas.

d)	� Informe sobre la política de responsabilidad social corporativa.

Cumple

7. Que la sociedad transmita en directo, a través de su página web, la celebración de las 
juntas generales de accionistas.

Explique

Dado que la Sociedad ha atravesado en los últimos ejercicios por un complejo proceso de 
restructuración financiera y al objeto de evitar tanto posibles alteraciones del normal desarrollo 
de la Junta como su difusión entre personas no accionistas así como de ser consistentes con 
la política de austeridad y ahorro de costes que la Compañía está llevando a cabo, el Consejo 
de Administración de Abengoa optó por no transmitir en directo, a través de la página web, la 
celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada durante 2018. 

No obstante, la Sociedad da suficiente publicidad a la celebración de las Juntas Generales de 
Accionistas mediante la publicación de su convocatoria en el BORME, la página web de la 
CNMV y su propia página web corporativa. Asimismo, la Sociedad, con respeto de la legislación 
vigente y su propia normativa interna, facilita la participación en las Juntas Generales de todos 
los accionistas que así lo deseen mediante la posibilidad de participar en las Juntas Generales a 
través de medios de comunicación a distancia de carácter electrónico.

8. Que la comisión de auditoría vele porque el consejo de administración procure presentar 
las cuentas a la junta general de accionistas sin limitaciones ni salvedades en el informe 
de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan salvedades, tanto el 
presidente de la comisión de auditoría como los auditores expliquen con claridad a los 
accionistas el contenido y alcance de dichas limitaciones o salvedades.

Cumple

Ver epígrafe C.2.1.

9. Que la sociedad haga públicos en su página web, de manera permanente, los requisitos 
y procedimientos que aceptará para acreditar la titularidad de ac¬ciones, el derecho de 
asistencia a la junta general de accionistas y el ejercicio o delegación del derecho de voto. 

Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de sus derechos 
a los accionistas y se apliquen de forma no discriminatoria.

Cumple

10. Que cuando algún accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la celebración 
de la junta general de accionistas, el derecho a completar el orden del día o a presentar 
nuevas propuestas de acuerdo, la sociedad:

a)	� Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propues¬tas de acuerdo. 

b)	� Haga público el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delega¬ción de voto 
o voto a distancia con las modificaciones precisas para que puedan votarse los nuevos 
puntos del orden del día y propuestas alter¬nativas de acuerdo en los mismos términos 
que los propuestos por el consejo de administración. 

c)	� Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votación y les apli¬que las 
mismas reglas de voto que a las formuladas por el consejo de administración, incluidas, 
en particular, las presunciones o deducciones sobre el sentido del voto. 

d)	� Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del voto 
sobre tales puntos complementarios o propuestas alternativas. 

No aplicable

ABENGOA Informe Anual 2018 / Gobierno Corporativo46 / 01. Informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas



11. Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la junta 
general de accionistas, establezca, con anterioridad, una política general sobre tales primas y 
que dicha política sea estable. 

No aplicable

En la Junta General Ordinaria celebrada durante el ejercicio 2018 no se pagaron primas de 
asistencia.

12. Que el consejo de administración desempeñe sus funciones con unidad de pro¬pósito e 
independencia de criterio, dispense el mismo trato a todos los accionis¬tas que se hallen en la 
misma posición y se guíe por el interés social, entendido como la consecución de un negocio 
rentable y sostenible a largo plazo, que pro¬mueva su continuidad y la maximización del 
valor económico de la empresa. 

Y que en la búsqueda del interés social, además del respeto de las leyes y reglamentos y 
de un comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a los usos y a las buenas 
prácticas comúnmente aceptadas, procure conciliar el propio interés social con, según 
corresponda, los legítimos inte¬reses de sus empleados, sus proveedores, sus clientes y los 
de los restantes grupos de interés que puedan verse afectados, así como el impacto de las 
actividades de la Sociedad en la comunidad en su conjunto y en el medio ambiente.

Cumple  

13. Que el consejo de administración posea la dimensión precisa para lograr un 
funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace aconsejable que tenga en¬tre cinco y 
quince miembros. 

Cumple

Ver epígrafe C.1.2.

14. Que el consejo de administración apruebe una política de selección de conse¬jeros que: 

a)	� Sea concreta y verificable. 

b)	� Asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se fundamen¬ten en un 
análisis previo de las necesidades del consejo de administración.

c)	� Favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias y género. 

Que el resultado del análisis previo de las necesidades del consejo de adminis¬tración 
se recoja en el informe justificativo de la comisión de nombramientos que se publique al 
convocar la junta general de accionistas a la que se someta la ratificación, el nombramiento 
o la reelección de cada consejero. 

Y que la política de selección de consejeros promueva el objetivo de que en el año 2020 el 
número de consejeras represente, al menos, el 30 % del total de miembros del consejo de 
administración. 

La comisión de nombramiento verificará anualmente el cumplimiento de la política de 
selección de consejeros y se informará de ello en el informe anual de gobierno corporativo. 

Cumple

15. Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del 
consejo de administración y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, 
teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los 
consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.

Cumple

Ver epígrafe C.1.2. y C.1.3.

16. Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no ejecutivos no 
sea mayor que la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por dichos 
consejeros y el resto del capital.

Este criterio podrá atenuarse:

a)	� En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas las participaciones 
accionariales que tengan legalmente la consideración de significativas.

b)	� Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas 
representados en el consejo de administración y no tengan vínculos entre sí.

Cumple
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17. Que el número de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de 
consejeros.

Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalización o cuando, aun 
siéndolo, cuente con un accionista o varios actuando concertadamente, que controlen más 
del 30 % del capital social, el número de consejeros independientes represente, al menos, un 
tercio del total de consejeros.

Cumple

Ver epígrafe C.1.2. y C.1.3.

18. Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan actualizada, la 
siguiente información sobre sus consejeros:

a)	� Perfil profesional y biográfico.

b)	� Otros consejos de administración a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades 
cotizadas, así como sobre las demás actividades retribuidas que realice cualquiera que 
sea su naturaleza.

c)	� Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezcan, señalándose, en el caso de 
consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d)	� Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de las 
posteriores reelecciones.

e)	� Acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares.

Cumple  

19. Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificación por la comisión 
de nombramientos, se expliquen las razones por las cuales se hayan nombrado consejeros 
dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 3 % del 
capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones 
formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial 
sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros 
dominicales.

No aplicable

20. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien 
representen transmita íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en 
el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta 
un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros dominicales.

Cumple

Ver epígrafe C.1.19.

21. Que el consejo de administración no proponga la separación de ningún consejero 
independiente antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido 
nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el consejo de administración 
previo informe de la comisión de nombramientos. En particular, se entenderá que existe justa 
causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas obligaciones 
que le impidan dedicar el tiempo necesario al desempeño de las funciones propias del 
cargo de consejero, incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en algunas de 
las circunstancias que le hagan perder su condición de independiente, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación aplicable.

También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como consecuencia 
de ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones corporativas similares 
que supongan un cambio en la estructura de capital de la sociedad, cuando tales cambios 
en la estructura del consejo de administración vengan propiciados por el criterio de 
proporcionalidad señalado en la recomendación 16.

Cumple

Ver epígrafe C.1.19.

22. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en 
su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la 
sociedad y, en particular, les obliguen a informar al consejo de administración de las causas 
penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes 
procesales.

Y que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de 
juicio oral por alguno de los delitos señalados en la legislación societaria, el consejo de 
administración examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias 
concretas, decida si procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y que de todo ello 
el consejo de administración dé cuenta, de forma razonada, en el informe anual de gobierno 
corporativo.
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Cumple 

Ver epígrafe C.1.19. y C.1.36.

23. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que 
alguna propuesta de decisión sometida al consejo de administración puede ser contraria 
al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial, los independientes y demás 
consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de intereses, cuando se trate de 
decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo de 
administración.

Y que cuando el consejo de administración adopte decisiones significativas o reiteradas 
sobre las que el consejero hubiera formulado serias reservas, este saque las conclusiones 
que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la 
recomendación siguiente.

Esta recomendación alcanza también al secretario del consejo de administración, aunque no 
tenga la condición de consejero.

Cumple

24. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes 
del término de su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los 
miembros del consejo de administración. Y que, sin perjuicio de que dicho cese se comunique 
como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el informe anual de gobierno 
corporativo.

Cumple

25. Que la comisión de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos tienen 
suficiente disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones.

Y que el reglamento del consejo establezca el número máximo de consejos de sociedades de 
los que pueden formar parte sus consejeros.

Cumple

Ver epígrafe C.1.12.

26. Que el consejo de administración se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar 
con eficacia sus funciones y, al menos, ocho veces al año, siguiendo el programa de fechas 
y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente 
proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos.

Cumple

Ver epígrafe C.1.25. 

27. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los casos indispensables y se 
cuantifiquen en el informe anual de gobierno corporativo. Y que, cuando deban producirse, 
se otorgue representación con instrucciones.

Cumple

Ver epígrafes C.1.25. y C.1.26.

28. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupación sobre alguna 
propuesta o, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales 
preocupaciones no queden resueltas en el consejo de administración, a petición de quien las 
hubiera manifestado, se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple

29. Que la sociedad establezca los cauces adecuados para que los consejeros puedan obtener 
el asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus funciones incluyendo, si así lo exigieran 
las circunstancias, asesoramiento externo con cargo a la empresa.

Cumple

30. Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para el 
ejercicio de sus funciones, las sociedades ofrezcan también a los consejeros programas de 
actualización de conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple
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31. Que el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que 
el consejo de administración deberá adoptar una decisión o acuerdo para que los consejeros 
puedan estudiar o recabar, con carácter previo, la información precisa para su adopción.

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la 
aprobación del consejo de administración decisiones o acuerdos que no figuraran en el orden 
del día, será preciso el consentimiento previo y expreso de la mayoría de los consejeros 
presentes, del que se dejará debida constancia en el acta.

Cumple

32. Que los consejeros sean periódicamente informados de los movimientos en el 
accionariado y de la opinión que los accionistas significativos, los inversores y las agencias de 
calificación tengan sobre la sociedad y su grupo.

Cumple

33. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo de 
administración, además de ejercer las funciones que tiene legal y estatutariamente 
atribuidas, prepare y someta al consejo de administración un programa de fechas y asuntos 
a tratar; organice y coordine la evaluación periódica del consejo, así como, en su caso, la del 
primer ejecutivo de la sociedad; sea responsable de la dirección del consejo y de la efectividad 
de su funcionamiento; se asegure de que se dedica suficiente tiempo de discusión a las 
cuestiones estratégicas, y acuerde y revise los programas de actualización de conocimientos 
para cada consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple 

34. Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del consejo 
de administración, además de las facultades que le corresponden legalmente, le atribuya 
las siguientes: presidir el consejo de administración en ausencia del presidente y de los 
vicepresidentes, en caso de existir; hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros no 
ejecutivos; mantener contactos con inversores y accionistas para conocer sus puntos de vista 
a efectos de formarse una opinión sobre sus preocupaciones, en particular, en relación con el 
gobierno corporativo de la sociedad; y coordinar el plan de sucesión del presidente.

Cumple

35. Que el secretario del consejo de administración vele de forma especial para que en sus 
actuaciones y decisiones el consejo de administración tenga presentes las recomendaciones 
sobre buen gobierno contenidas en este Código de buen gobierno que fueran aplicables a la 
sociedad.

Cumple 

36. Que el consejo de administración en pleno evalúe una vez al año y adopte, en su caso, un 
plan de acción que corrija las deficiencias detectadas respecto de:

a)	� La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo de administración.

b)	� El funcionamiento y la composición de sus comisiones.

c)	� La diversidad en la composición y competencias del consejo de administración.

d)	� El desempeño del presidente del consejo de administración y del primer ejecutivo de la 
sociedad.

e)	� El desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial atención a los 
responsables de las distintas comisiones del consejo.

Para la realización de la evaluación de las distintas comisiones se partirá del informe que 
estas eleven al consejo de administración, y para la de este último, del que le eleve la 
comisión de nombramientos.

Cada tres años, el consejo de administración será auxiliado para la realización de la 
evaluación por un consultor externo, cuya independencia será verificada por la comisión de 
nombramientos.

Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con 
la sociedad o cualquier sociedad de su grupo deberán ser desglosadas en el informe anual de 
gobierno corporativo.

El proceso y las áreas evaluadas serán objeto de descripción en el informe anual de gobierno 
corporativo.

Cumple
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37. Que cuando exista una comisión ejecutiva, la estructura de participación de las diferentes 
categorías de consejeros sea similar a la del propio consejo de administración y su secretario 
sea el de este último.

No aplicable

38. Que el consejo de administración tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y 
de las decisiones adoptadas por la comisión ejecutiva y que todos los miembros del consejo 
de administración reciban copia de las actas de las sesiones de la comisión ejecutiva.

No aplicable 

39. Que los miembros de la comisión de auditoría, y de forma especial su presidente, se 
designen teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o gestión de riesgos, y que la mayoría de dichos miembros sean consejeros 
independientes.

Cumple

Ver epígrafe C.2.1.

40. Que bajo la supervisión de la comisión de auditoría, se disponga de una unidad que 
asuma la función de auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de 
información y control interno y que funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo del 
consejo o del de la comisión de auditoría.

Cumple 

Ver epígrafe C.2.1.

41. Que el responsable de la unidad que asuma la función de auditoría interna presente a la 
comisión de auditoría su plan anual de trabajo, informe directamente de las incidencias que 
se presenten en su desarrollo y  someta al final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple

42. Que, además de las previstas en la ley, correspondan a la comisión de auditoría las 
siguientes funciones:

1.	 En relación con los sistemas de información y control interno:

	 a)	� Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera 
relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los 
requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la 
correcta aplicación de los criterios contables.

	 b)	� Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría 
interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable 
del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; aprobar 
la orientación y sus planes de trabajo, asegurándose de que su actividad esté 
enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes de la sociedad; recibir 
información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tenga 
en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

	 c)	� Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, 
de forma confidencial y, si resulta posible y se considera apropiado, anónima, las 
irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, 
que adviertan en el seno de la empresa.

2.	 En relación con el auditor externo:

	 a)	� En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la 
hubieran motivado.

	 b)	� Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su 
calidad ni su independencia.

	 c)	� Supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio 
de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de 
desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

	 d)	� Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno 
del consejo de administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la 
evolución de la situación contable y de riesgos de la sociedad.

	 e)	� Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre 
prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del 
negocio del auditor y, en general, las demás normas sobre independencia de los 
auditores.
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Cumple

Ver epígrafe C.2.1.

43. Que la comisión de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la 
sociedad, e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple

Ver epígrafe C.2.1.

44. Que la comisión de auditoría sea informada sobre las operaciones de modificaciones 
estructurales y corporativas que proyecte realizar la sociedad para su análisis e informe 
previo al consejo de administración sobre sus condiciones económicas y su impacto contable 
y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje propuesta. 

Cumple  

45. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos: 

a)	� Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los operativos, 
tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales) a los que 
se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financie¬ros o económicos, los pasivos 
contingentes y otros riesgos fuera de balance. 

b)	� La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable. 

c)	� Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de 
que llegaran a materializarse. 

d)	� Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y 
gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de 
balance. 

Cumple

Ver epígrafe E.

46. Que bajo la supervisión directa de la comisión de auditoría o, en su caso, de una comisión 
especializada del consejo de administración, exista una función interna de control y gestión 
de riesgos ejercida por una unidad o departamento interno de la sociedad que tenga 
atribuidas expresamente las siguientes funciones: 

a)	� Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión de riesgos y, en 
particular, que se identifican, gestionan, y cuantifican adecuadamente todos los riesgos 
importantes que afecten a la sociedad. 

b)	� Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las decisiones 
importantes sobre su gestión. 

c)	� Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos mitiguen los riesgos 
adecuadamente en el marco de la política definida por el consejo de administración. 

Cumple

47. Que los miembros de la comisión de nombramientos y de retribuciones –o de la comisión 
de nombramientos y la comisión de retribuciones, si estuvieren separadas– se designen 
procurando que tengan los conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a las funciones 
que estén llamados a desempeñar y que la mayoría de dichos miembros sean consejeros 
independientes. 

Cumple

Ver epígrafe C.2.1.

48. Que las sociedades de elevada capitalización cuenten con una comisión de 
nombramientos y con una comisión de remuneraciones separadas. 

Explique

De conformidad con el artículo 44 bis de los Estatutos Sociales de Abengoa, el Consejo de 
Administración ha de constituir y mantener, con carácter obligatorio y permanente, una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

En la fecha de referencia de este informe, el Consejo de Administración de Abengoa contaba 
con siete miembros, seis de ellos externos, y dos Comisiones consultivas –la Comisión de 
Auditoría y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones– integrada cada una por tres 
consejeros independientes. El número de consejeros, si bien inferior a lo que es habitual en 

ABENGOA Informe Anual 2018 / Gobierno Corporativo52 / 01. Informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas



Sociedades cotizadas comparables, y su distribución cualitativa se consideran adecuados 
a las necesidades actuales de la Sociedad. Esta composición trae causa del Acuerdo de 
Reestructuración suscrito por la Sociedad el 24 de septiembre de 2016, que dio lugar a la 
reforma de la normativa interna de Abengoa y a la reorganización del órgano de administración.

En este contexto, el desdoblamiento de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Buen Gobierno generaría ineficiencias, en particular derivadas de necesidades adicionales de 
dotación, sin una justificación clara en términos de mejora en el funcionamiento del órgano de 
administración. Por ese motivo, el Consejo de Administración no considera proponer a la Junta 
General de Accionistas la modificación del artículo 44 bis de los Estatutos Sociales.

49. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente del consejo de ad¬ministración 
y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los 
consejeros ejecutivos. 

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en 
consideración, por si los encuentra idóneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir 
vacantes de consejero. 

Cumple

Ver epígrafe C.2.1.

50. Que la comisión de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, además 
de las funciones que le atribuya la ley, le correspondan las siguientes: 

a)	� Proponer al consejo de administración las condiciones básicas de los contratos de los 
altos directivos. 

b)	� Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad. 

c)	� Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros y altos 
directivos, incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así como 
garantizar que su remuneración individual sea proporcionada a la que se pague a los 
demás consejeros y altos directivos de la sociedad. 

d)	� Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia del 
asesoramiento externo prestado a la comisión. 

e)	� Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos 
contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre 
remuneraciones de los consejeros. 

Cumple

Ver epígrafe C.2.1.

51. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la 
sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y 
altos directivos. 

Cumple

Ver epígrafe C.2.1.

52. Que las reglas de composición y funcionamiento de las comisiones de supervisión y 
control figuren en el reglamento del consejo de administración y que sean consistentes con 
las aplicables a las comisiones legalmente obligatorias conforme a las recomendaciones 
anteriores, incluyendo: 

a)	� Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con mayoría de 
consejeros independientes. 

b)	� Que sus presidentes sean consejeros independientes. 

c)	� Que el consejo de administración designe a los miembros de estas comisiones teniendo 
presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos 
de cada comisión, delibere sobre sus propuestas e informes; y que rinda cuentas, en el 
primer pleno del consejo de administración posterior a sus reuniones, de su actividad y 
que respondan del trabajo realizado. 

d)	� Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren 
necesario para el desempeño de sus funciones. 

e)	� Que de sus reuniones se levante acta, que se pondrá a disposición de todos los 
consejeros. 

No aplicable

Ver epígrafe C.2.1.

ABENGOA Informe Anual 2018 / Gobierno Corporativo53 / 01. Informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas



53. Que la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los códigos 
internos de conducta y de la política de responsabilidad social corporativa se atribuya a una o 
se reparta entre varias comisiones del consejo de administración que podrán ser la comisión 
de auditoría, la de nombramientos, la comisión de responsabilidad social corporativa, en 
caso de existir, o una comisión especializada que el consejo de administración, en ejercicio de 
sus facultades de auto-organización, decida crear al efecto, a las que específicamente se les 
atribuyan las siguientes funciones mínimas: 

a)	� La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de 
gobierno corporativo de la sociedad. 

b)	� La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores, 
incluyendo los pequeños y medianos accionistas. 

c)	� La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno corporativo de la 
sociedad, con el fin de que cumpla su misión de promover el interés social y tenga en 
cuenta, según corresponda, los legítimos intereses de los restantes grupos de interés. 

d)	� La revisión de la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, velando por que 
esté orientada a la creación de valor. 

e)	� El seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social corporativa y la 
evaluación de su grado de cumplimiento. 

f)	� La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de 
interés. 

g)	� La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –incluyendo 
los operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y 
reputacionales.

h)	� La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y sobre 
diversidad, conforme a la normativa aplicable y a los estándares internacionales de 
referencia.

Cumple 

54. Que la política de responsabilidad social corporativa incluya los principios o compromisos 
que la empresa asuma voluntariamente en su relación con los distintos grupos de interés e 
identifique al menos: 

a)	� Los objetivos de la política de responsabilidad social corporativa y el desarrollo de 
instrumentos de apoyo. 

b)	� La estrategia corporativa relacionada con la sostenibilidad, el medio ambiente y las 
cuestiones sociales. 

c)	� Las prácticas concretas en cuestiones relacionadas con: accionistas, empleados, clientes, 
proveedores, cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad, responsabilidad fiscal, 
respeto de los derechos humanos y prevención de conductas ilegales. 

d)	� Los métodos o sistemas de seguimiento de los resultados de la aplicación de las 
prácticas concretas señaladas en la letra anterior, los riesgos asociados y su gestión. 

e)	� Los mecanismos de supervisión del riesgo no financiero, la ética y la conducta 
empresarial.

f)	� Los canales de comunicación, participación y diálogo con los grupos de interés. 

g)	� Las prácticas de comunicación responsable que eviten la manipulación informativa y 
protejan la integridad y el honor.

Cumple

55. Que la sociedad informe, en un documento separado o en el informe de gestión, sobre los 
asuntos relacionados con la responsabilidad social corporativa, utilizando para ello alguna de 
las metodologías aceptadas internacionalmente. 

Cumple

56. Que la remuneración de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los 
consejeros del perfil deseado y para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad 
que el cargo exija, pero no tan elevada como para compro¬meter la independencia de criterio 
de los consejeros no ejecutivos. 

Cumple

57. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas al 
rendimiento de la sociedad y al desempeño personal, así como la remuneración mediante 
entrega de acciones, opciones o derechos sobre acciones o instrumentos referenciados al 
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valor de la acción y los sistemas de ahorro a largo plazo tales como planes de pensiones, 
sistemas de jubilación u otros sistemas de previsión social. 

Se podrá contemplar la entrega de acciones como remuneración a los consejeros no 
ejecutivos cuando se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. Lo 
anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, 
para satisfacer los costes relacionados con su adquisición.

Explique

Dada la situación extraordinaria de Abengoa y su grupo, y como reconocimiento de la tarea 
asumida por los consejeros de conseguir su viabilidad y consolidación como empresa, se ha 
considerado adecuado que los consejeros tengan derecho a percibir una retribución adicional, 
en un único pago, de importe igual a la mitad de la remuneración agregada que a cada uno 
de ellos haya correspondido por el desempeño de la condición de consejero y de cargos en su 
seno y en el de sus comisiones (excluyendo la remuneración por funciones ejecutivas) desde el 
22 de noviembre de 2016 hasta 31 de diciembre de 2020 (incluyendo aquellos consejeros que 
hubieran desempeñado el cargo solo durante una parte del tiempo, siempre que lo hubieran 
hecho por lo menos un año), si los miembros del equipo directivo que sean beneficiarios 
del plan de incentivo a largo plazo para el período 2017-2020 aprobado por el Consejo de 
Administración en su sesión del 24 de mayo de 2017 devengan el derecho a la percepción de 
retribución variable por ese plan.  

El importe máximo de este pago único será € 2.320.000, adicional a la de la remuneración anual 
que corresponda al ejercicio 2020 y fue aprobado por la Junta General de Accionistas de 2017.

58. Que en caso de remuneraciones variables, las políticas retributivas incorporen los límites y 
las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales remuneraciones guardan relación con el 
rendimiento profesional de sus beneficiarios y no derivan solamente de la evolución general 
de los mercados o del sector de actividad de la Sociedad o de otras circunstancias similares. 

Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones: 

a)	� Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y medibles y que 
dichos criterios consideren el riesgo asumido para la obtención de un resultado. 

b)	� Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros que sean 
adecuados para la creación de valor a largo plazo, como el cumplimiento de las reglas y 
los procedimientos internos de la sociedad y de sus políticas para el control y gestión de 
riesgos.

c)	� Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a 
corto, medio y largo plazo, que permitan remunerar el rendimiento por un desempeño 
continuado durante un período de tiempo suficiente para apreciar su contribución a la 
creación sostenible de valor, de forma que los elementos de medida de ese rendimiento 
no giren únicamente en torno a hechos puntuales, ocasionales o extraordinarios. 

Cumple

59. Que el pago de una parte relevante de los componentes variables de la remu¬neración se 
difiera por un período de tiempo mínimo suficiente para comprobar que se han cumplido las 
condiciones de rendimiento previamente establecidas. 

Cumple

60. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta 
las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos 
resultados. 

Cumple

61. Que un porcentaje relevante de la remuneración variable de los consejeros ejecutivos esté 
vinculado a la entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor. 

Explique

Como consecuencia de las circunstancias extraordinarias que ha atravesado la Compañía en 
los últimos años, no está prevista la entrega de acciones como parte de la retribución variable 
plurianual de los consejeros ejecutivos, No obstante lo anterior, la Política de Remuneraciones 
para los ejercicios 2018 a 2020 que fue aprobada en la Junta general de Accionistas de 
30 de junio de 2017 sí prevé esa posibilidad si bien la inclusión de acciones o de opciones 
en la retribución de los consejeros ejecutivos requerirá la aprobación de la Junta General a 
propuesta del Consejo de Administración previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.

No obstante lo anterior, a la vista del interés mostrado por los accionistas de la Sociedad y 
del cumplimiento de los compromisos asumidos por la misma con sus acreedores financieros 
en el marco del Contrato de Restructuración suscrito en marzo de 2019, el Consejo de 
Administración celebrado el 25 de febrero de 2019 ha elevado a la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas convocada para su celebración los días 27 y 28 de marzo una propuesta de 
modificación de la política de remuneraciones aplicable a los ejercicios 2019 y 2020 consistente 
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en la implementación de un nuevo plan de incentivos, del que el Presidente Ejecutivo será 
beneficiario, cuya remuneración será pagadera en acciones de Abengoa y Abenewco 1, en los 
términos detallados en el Informe Anual de Remuneraciones 2018. Dicha propuesta ha sido 
finalmente aprobada por la Junta General Extraordinaria.

62. Que una vez atribuidas las acciones o las opciones o derechos sobre acciones 
correspondientes a los sistemas retributivos, los consejeros no puedan transferir la propiedad 
de un número de acciones equivalente a dos veces su remuneración fija anual, ni puedan 
ejercer las opciones o derechos hasta transcurrido un plazo de, al menos, tres años desde su 
atribución. 

Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su 
caso, para satisfacer los costes relacionados con su adquisición. 

No aplicable

63. Que los acuerdos contractuales incluyan una cláusula que permita a la sociedad reclamar 
el reembolso de los componentes variables de la remuneración cuando el pago no haya 
estado ajustado a las condiciones de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a 
datos cuya inexactitud quede acreditada con posterioridad. 

Cumple

64. Que los pagos por resolución del contrato no superen un importe establecido equivalente 
a dos años de la retribución total anual y que no se abonen hasta que la sociedad haya 
podido comprobar que el consejero ha cumplido con los criterios de rendimiento previamente 
establecidos. 

Cumple  

H. Otras informaciones de interés

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o 
en las entidades del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente 
informe, pero que sea necesario incluir para recoger una información más completa y 
razonada sobre la estructura y prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos 
brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración 
o matiz relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean 
relevantes y no reiterativos. 

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en 
materia de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada 
a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe.

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de 
principios éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su 
caso, se identificará el código en cuestión y la fecha de adhesión. En particular, hará mención 
a si se ha adherido al Código de Buenas Prácticas Tributarias, de 20 de julio de 2010.

A.1 - Derechos de las acciones clase A y B

Abengoa en el artículo 8 de sus estatutos regula los diferentes derechos de sus acciones clase 
A y B. La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en segunda convocatoria el día 
30 de septiembre de 2012 acordó modificar el artículo 8 de los estatutos sociales de Abengoa 
para incluir un mecanismo de conversión voluntaria de acciones clase A en acciones clase B. A 
continuación se detalla el mencionado sub-apartado del mencionado artículo 8 que contempla 
el derecho de conversión voluntaria:

“ […] A.3)Derecho de conversión en acciones clase B

Cada acción clase A confiere a su titular el derecho a obtener su conversión en una acción clase 
B hasta el día 31 de diciembre de 2017.

El derecho de conversión se ejercitará por su titular mediante la remisión a la sociedad o bien, 
en su caso, a la entidad agente nombrada a tal efecto, a través de la entidad participante de 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A.U. (Iberclear) que corresponda, por cualquier medio que permita dejar constancia de su 

ABENGOA Informe Anual 2018 / Gobierno Corporativo56 / 01. Informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas


